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Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado. 

Madrid, 22 de junio de 2009.–El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, Miguel 
Sebastián Gascón. 

ANEXO 
Carta a remitir a los consumidores de gas manufacturado o gas natural  

en las Islas Baleares 
Estimado cliente, 
Una vez que se inicie el suministro de gas natural en su zona de distribución y como 

consecuencia de la aplicación de la normativa europea, las empresas distribuidoras 
debemos proceder a transferir nuestra cartera de clientes a una empresa 
comercializadora de gas natural, quien será a partir de ahora su suministrador de gas.  

El cambio de suministrador en ningún caso tendrá un coste adicional para usted, ni 
modificará las condiciones de calidad de las que ha disfrutado hasta ahora.  

Usted tiene derecho a elegir la empresa comercializadora de gas que desee que le 
suministre. Adicionalmente, de todas las anteriores, le indicamos a continuación las 
empresas comercializadoras que tienen la obligación de suministrarle a un precio 
establecido por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a las que podrá dirigirse 
para solicitar información: 

  Teléfono Página web 

Endesa Energía, S.A.   902 50 20 40 www.endesaonline.com  
Gas Natural Servicios SDG, S.A.   900 700 365 www.gasnatural.com  
Iberdrola, S.A  901 202 020 www.iberdrola.es  
Naturgas Energía Comercializadora, S.A.U. 902 860 860 www.naturgasenergia.com 
Unión Fenosa Comercial, S.L.   901 380 220 www.unionfenosa.es  

Si usted no ha procedido a contratar con alguna comercializadora, el día en que se 
inicie el suministro de gas natural su suministro será automáticamente asumido por 
nuestra empresa comercializadora. En este caso, le comunicamos que sus datos 
personales serán transferidos a esta empresa con el fin de que pueda continuar con el 
servicio, tal y como veníamos ofreciéndoselo hasta ahora desde nuestra empresa de 
distribución. 

A partir de ese momento, la empresa comercializadora será responsable de enviarle 
las facturas y gestionar los cobros por el suministro de gas natural. Por su parte, la 
empresa distribuidora seguirá a cargo de la lectura de contadores y de los servicios de 
emergencia 24 horas. 

A la espera de ofrecerle el mejor servicio. 
Reciba un cordial saludo. 

Fdo.: ……………………………………… 

(Nombre de la empresa distribuidora) 

NOTA: El listado que aparece en la tabla anterior se actualizará en función de los cambios que se produzcan. 
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